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Proceso Privación de Patria Potestad 
Radicado 2022-00711 
  

  

Revisado el escrito subsanatorio se evidencia que, no se dio cabal cumplimiento 

a lo dispuesto en auto anterior, como quiera que se relacionan una serie de nombres de 

personas al parecer parientes del menor por línea materna (aunque no lo menciona) sin 

indicar el respectivo parentesco (abuelo, tío, etc.), tampoco se hace referencia alguna a 

los parientes por línea paterna tal como se solicitó. 
  

Aunado a ello se le requirió para que indicara el nombre de por lo menos dos 

personas diferentes de los parientes a quienes les conste lo referente a las causales 

invocadas, sin embargo, sólo se menciona a un amigo de la familia.  
  

Por último, no aportó la totalidad de la información solicitada en el numeral 3 del 

auto inadmisorio, limitándose a indicar únicamente la última dirección conocida del 

demandado.  
  

Teniendo en cuenta lo brevemente expuesto, resulta evidente que no se 

subsanaron la totalidad de las deficiencias advertidas en auto del 15 de diciembre de 

2022, por lo cual el juzgado procederá a rechazar la anterior solicitud, dándole aplicación 

al art. 90 del Código General de Proceso.    
  

  En consecuencia, el Juzgado Noveno de Familia en Oralidad de Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE: 

  

1. Rechazar la presente demanda por lo motivado en este proveído.  
  

2. Ejecutoriado este auto, previas las anotaciones del caso, archívense las 

diligencias.  
  

NOTIFÍQUESE  

      



CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

     JUEZ 
ER 

   

 JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 17 de Febrero de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 25 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  

Secretaria  

      

 


